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Comisiéu · per ·aneutc de:·:f estejo; · 
. . ' ~ . ' . , - ... "" 

"; 

Al Pueblo: --
Al ~er nombrados para .constituir 

esta Junta de Festejos~ . entre ptras 
m uohas cosas hemos acordado hacer al · 

· pueolo a lg~nas considet~acion: ·ec::¡, sobre · 
las cuales, han. de estar basadas nu~s- · . , 
tras gestiones. . 

Rara, rarísima, ha Hido la: Comisión · 
• de Fest~jé:>s _ que no haya gnstado las 

hi_efos dw la censura, .no porque· fuesen: 
, desprovistas de _ ~ntus1.asmo y bú~na · 
volunit¡;td puestas · ·al servicio' de .. esta _ 

. noble cá~sa, sfoo porq tie el sisterna de 
fo..ncionamier'lto carecía de l\t.ilidad . . . .... . - ' 

práctica. -' . 
Jamás. se le- ha dado en· ,es.ta tie·r·ra 

, a -la' celebració1> de fiestas, la impor- . 
_ ~\an~i<i q ne ni~l:y ve1;d~derament@ 'tie'-

, ne, pues de su bondc;.d, con'siste la nia- -
yo!· o ·menor afl~1encia de forasteros ·en 

. , la terri:porada - ~st-íva'i y por tanto, ·e! 
aunj ento :º . dismirnición el e 11 u estro eO~ 

-meraio y prosperidad .de nuestro pue- · 
b,1o,· a~ que todo buen patriota debe .· 
prestar un póóo de sil ei1ergía, rntic,has ' 
'veces empleada .en cosas de caráctei.· · ·· · 
frívolo: · 

·' E~_ta)'u,nta, pEirsu.adida ele _lo exp1:e- . 
. sado anterionpente,, ha hecho r:omper 
los viejos moldes, olvidar toda usanza 

· , · a , ·a1 pretenta, crean o _un ·qtrnvo meto o, 
de oro·al'lización·. ,. . o · 
· .· Dicha Jlilnta está legalmente cpns- . 

tit.nida, y será hi. ~ncarg;:'tda de. procu- · 

rar y adrnil'.listra,r los fondos pi:trn la 
organización de fos.tejo'l. _Estios fondos 
sesán adquitid6s 'por medio de cuotas 
mensuales, las cuales, · estarán relácio
nad~9 c~n la irr¡.portancia de)~s - indus- · 
tri~s Q · come~ciÓs Y. oon ~I _beneficio 

. que la ve;nifüt _ de . v-eraneantes re
~ por~e a aquello~ señore~ ql.rn, contrib~1-
' y.an a '3.U soslehimiento y también por 
todos los : partjculares que mirando . 
por el . desar-rQJlo de su pueblo así 
lo deseen, · ,, "'!. 

La av..anzado de la temporada1 ri:o . 
. permite, come-qzar ahora ' la' recaúda':'. 

4 • , r:I;_ .. · 

ción por cq_ot:;ts mensuales lo cual se 
hará con la ·deb1da oportuni·dad; __ as,{ . 

· pues, este ;afi0 · ten~~nos forzosamente · 
que ecnpez~r -cQ9 · el ~ism9 gistema .de · 
recaudació1Lqné_eñ los anos antm."io
res . . 
, · El sefior ·Alcalde p·ercatado del pa- , 
pel import~nqsirtrn._ qu.e.fa ' formac'ión : 
de _e~ta Junta puede ejercer et¡ la vi
da de Aguilas .. ha cfreciclo 1:m. apoyo _in
condic-ional. Su ·ro i'3ión encierra gra11 
i m poúanciá en· 1 ª" eficacia de , e5ta 
Junta. ' 
~ No eludamos, que todos colabora- · 
i án al mayor é{ri to de lo g ue se p11e
tende, demo'3trandQ. c;on ellÓ, que han 
co,i11pre'ndído lo im portant~ que, es 'u.na 

.. J~ot~ de _esta índole que ampara los 
, intereses generales, y se preocupa por 

el engrandecimiento de Aguilas. · 
, Lá J U?~tci de Festejos · 
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